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Relevancia Arts. 11 y 14 decreto 278 de 2021

Promueve las 

finalidades 

del régimen 

de ZF

Oportunidad 

para 

desarrollo del 

e-commerce

XXX
Retos 

regulatorios ZF 

y régimen 

aduanero

XXX

Se propende por que 

los UIS y UIB de ZF 

complementen su 

actividad de valor con la 

comercialización a 

través de la integración 

con el régimen de 

TP&EU

Posibilidad jurídica 

inexistente en la 

regulación aduanera y 

de ZF en Colombia



Retos de la reglamentación decreto 278 

Las normas de los artículos 11 y 14 

del decreto 2147 (adicionado por el 

278), no se agotan en sí mismas. 

Requieren reglamentación adicional 

articulada. 

En la actualidad hay una imposibilidad 

jurídica para que desde una ZF se 

puedan realizar IMPO bajo la modalidad 

de Trafico Postal (TP)

La reglamentación abre la 

posibilidad para que esto pueda 

pasar: dos interpretaciones 

posibles: (i) área adicional para 

TP o (ii) paqueteo desde ZF al 

TAN

Reglamentación 

Adicional

Sobrecostos en 

reprocesos

No es posible habilitar 

más de un depósito por 

jurisdicción aduanera para 

el desarrollo de IMPO de 

TP. Bajo opción (ii) se rompería el 

requisito de “procedencia” para 

beneficio de IVA si hay valor de 

minimis

No agregaría valor ingresar a 

ZF paquetes importados 

bajo TP, para su posterior 

distribución a nivel nacional. 

No es el objetivo de la 

norma actual ni de la 

reglamentación

Se requerirá la 

habilitación de Zonas de 

Verificación para la 

modalidad de TP&EU en 

las ZF donde se opere. 

Diligenciamiento de FMM 

(consolidados): UIBS o 

Intermediario de TPEU ¿?

Restricción a usuarios 

comerciales de ZF

El alcance del verbo “someter” 

por parte del UIS y/o UIB
Calidad aduanera de 

los Intermediarios al 

interior de ZF



Estado del Tema y Perspectivas

▪ Reforma tributaria limitante.

▪ Reglamentación pendiente desde el 31 
de marzo de 2021.

▪ Inminente cambio de Gobierno. 



Import
Security and 
Fairnes Act

Objetivos del proyecto de Ley

1. Prohibir el uso de la medida de minimis (USD 800) a bienes originarios de 
países que conjuntamente no correspondan a economías de mercado y se 
encuentren dentro de la lista de observación del USTR (protección a la 
propiedad intelectual).

2. Prohibir la importación de bienes sobres lo que existan medidas de defensa 
comercial vigentes. 

3. Aplica para bienes remitidos desde centros de distribución o instalaciones de 
procesamiento localizadas en terceros países. 

4. Requerirá la obtención de información por parte de la aduana norteamericana 
(CBP) a fin de generar protección regulatoria en beneficio de los 
consumidores.  



Import
Security and 
Fairnes Act

TLC Col-USA

1. Capitulo 5 TLC (Administración Aduanera y Facilitación al Comercio) regula lo 
relacionado con la regulación de envíos de entrega rápida y aplicación de la 
provisión de minimis

1. El proyecto de Ley deberá observar los criterios plasmados en el TLC como 
instrumento internacional obligatorio para USA: las partes no perdieron capacidad 
regulatoria, pero tienen la obligación de generar procedimientos “expeditos” y 
con mínimos de documentación. 



GRACIAS

Si cuenta con alguna inquietud, favor escribir a: 

Jose  F. Mafla – jmafla@bu.com.co

Socio Equipo Aduanas y Comercio Internacional

Camilo Castrillón – ccastrillon@bu.com.co

Director Equipo Aduanas y Comercio Internacional

mailto:aplazas@bu.com.co
mailto:aplazas@bu.com.co




Gustavo Petro

Candidatos Presidenciales

Rodolfo Hernandez
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Aspectos destacados

•

•

•
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Acciones realizadas

•



info@cce.org.co

+57 (1) 300 4537 / +57 (320) 425 8673

Carrera 10 # 97a - 13 ofic. 304

Bogotá  - Colombia


